
Naciones Unidas E/2004/NGO/1

 

Consejo Económico y Social Distr. general
27 de abril de 2004
Español
Original: inglés

04-32555 (S)    250504    270504

*0432555*

Período de sesiones sustantivo de 2004
Nueva York, 28 de junio a 23 de julio de 2004
Tema 2 del programa provisional*
Movilización de recursos y entorno propicio para la
erradicación de la pobreza en el contexto de la aplicación
del Programa de Acción en favor de los países menos
adelantados para el decenio 2001-2010

Declaración presentada por la Conferencia de Organizaciones
no Gubernamentales que tienen relaciones consultivas con las
Naciones Unidas y la Federación Mundial de Asociaciones pro
Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades de carácter consultivo por el Consejo Económico
y Social, sobre las recomendaciones hechas en un foro de las
organizaciones no gubernamentales/sociedad civil celebrado el
18 de marzo de 2004

El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de
conformidad con los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del Consejo Econó-
mico y Social.

*   *   *

* E/2004/100.



2 0432555s.doc

E/2004/NGO/1

El presente informe incluye recomendaciones para erradicar la pobreza en los
países menos adelantados formuladas durante el primer Foro y Panel ONG/sociedad
civil celebrado en Nueva York el 18 de marzo de 2004. El Foro fue patrocinado
conjuntamente por la Sección de las organizaciones no gubernamentales del Depar-
tamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas (DAES), la Ofi-
cina del Alto Representante para los países menos adelantados, los países en desa-
rrollo sin litoral y los pequeños estados insulares en desarrollo, la Conferencia de
Organizaciones no Gubernamentales que tienen relaciones consultivas con las Na-
ciones Unidas, la Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
(WFUNA) y la organización LDC Watch. Entre los participantes había unas 150 or-
ganizaciones no gubernamentales, además de diversos representantes gubernamen-
tales y de la comunidad empresarial. Mediante este informe se someterán a los go-
biernos las recomendaciones formuladas por la sociedad civil desde la perspectiva
de su singular experiencia sobre el terreno y a nivel de base para que las examinen
en la serie de sesiones ministeriales de alto nivel del Consejo Económico y Social
que tendrá lugar del 28 al 30 de Junio de 2004. Este año el tema de la serie de sesio-
nes es la “Movilización de recursos y entorno propicio para la erradicación de
la pobreza en el contexto de la aplicación del Programa de Acción en favor de los
países menos adelantados”.

El Foro y Panel ONG/sociedad civil en preparación de la serie de sesiones de
alto nivel del Consejo Económico y Social se reunió en Nueva York el 18 de marzo
de 2004 con el fin de preparar su contribución al tema del Consejo para 2004: “Mo-
vilización de recursos y entorno propicio para la erradicación de la pobreza en el
contexto de la aplicación del Programa de Acción en favor de los países menos
adelantados para el decenio 2001-2010”. La reunión fue organizada conjuntamente
por la Sección de las organizaciones no gubernamentales del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, la Federación Mundial de
Asociaciones pro Naciones Unidas (WFUNA), la Conferencia de Organizaciones no
Gubernamentales que tienen relaciones consultivas con las Naciones Unidas y la or-
ganización LDC Watch. La reunión contó con la participación de funcionarios de las
Naciones Unidas, unas 150 organizaciones no gubernamentales y representantes de
la comunidad empresarial. Los ponentes representaban a organizaciones no guber-
namentales de países desarrollados y en desarrollo, así como de países menos ade-
lantados. Asistieron también en calidad de observadores varios representantes de
miembros del Consejo Económico y Social. Las presencias más destacadas fueron
las del presidente actual de los países menos adelantados, el Primer Ministro de Be-
nin, Sr. Rogatien Biaou, el presidente del Grupo de los 77 y el Sr. Richard Ryan,
Representante Permanente de Irlanda en calidad de presidente en ejercicio de la
Unión Europea. Su presencia en el Foro indicó la importancia que atribuían a
la contribución de las organizaciones no gubernamentales a la labor del Consejo
Económico y Social.

Esta es la primera vez que se ha organizado un Foro ONG/sociedad civil como
una de una serie de medidas para incorporar de manera más efectiva la perspectiva
singular de las organizaciones no gubernamentales en la labor de la serie de sesiones
de alto nivel del Consejo Económico y Social encaminadas a mejorar la colabora-
ción entre gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y la sociedad civil. Entre las
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medidas también se incluía la creación de la Red Electrónica Internacional sobre los
Refugiados del DAES, que agrupaba a redes regionales de organizaciones no guber-
namentales de todo el mundo.

Hicieron uso de la palabra en el Foro la Presidenta del Consejo Económico y
Social, la Embajadora Marjatta Rasi, el Sr. Anwarul Karim Chowdhury, Secretario
General Adjunto de las Naciones Unidas y Alto Representante para los países menos
adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en
desarrollo, el Sr. Patrizio Civili, Subsecretario General del DAES y el Sr. Sarbuland
Khan, Director del mismo Departamento. En sus declaraciones los oradores destaca-
ron la importancia y la necesidad de la contribución de las organizaciones no guber-
namentales a la labor de órganos intergubernamentales tales como el Consejo Eco-
nómico y Social y la necesidad de fortalecer sistemas y estructuras que encauzaran
de manera organizada esta contribución a la labor del Consejo Económico y Social.
Se señaló que el Foro era una de una serie de medidas encaminadas a lograr una in-
teracción más estrecha entre las organizaciones no gubernamentales, en representa-
ción de la voz del pueblo a nivel de base, y los gobiernos en las deliberaciones en el
Consejo Económico y Social. En este contexto varios oradores formularon diversas
recomendaciones concretas. También reconocieron la función singular que cabía a
las organizaciones no gubernamentales para promover el desarrollo a nivel de base y
su función en la promoción mundial a nivel internacional en cuestiones que incumbie-
ran directamente a los países menos adelantados, como la movilización de recursos.

Se presentó al Foro ONG/sociedad civil un informe en que, para facilitar el de-
bate, se resaltaban las actividades llevadas a cabo en países menos adelantados por
135 organizaciones no gubernamentales de 46 países sobre la base de un estudio rea-
lizado por la Sección de las organizaciones no gubernamentales del DAES en colabo-
ración con la Conferencia de Organizaciones no Gubernamentales que tienen rela-
ciones consultivas con las Naciones Unidas y la Federación Mundial de Asociaciones
pro Naciones Unidas. Sobre la base de un cuestionario, las organizaciones no guber-
namentales proporcionaron ejemplos en que habían obtenido buenos resultados y re-
comendaciones concretas para erradicar la pobreza y lograr otros objetivos de desa-
rrollo del Milenio. En los debates del Foro los participantes intercambiaron sus expe-
riencias y perspectivas sobre cómo formular una buena estrategia para recaudar fon-
dos a efectos de consolidar el Fondo fiduciario general ONG/sociedad civil, finan-
ciado con contribuciones voluntarias, con el fin de promover y poner en práctica ini-
ciativas, proyectos y programas experimentales de colaboración entre organizaciones
no gubernamentales, el sector empresarial, gobiernos y el sistema de las Naciones
Unidas para erradicar la pobreza en los países menos adelantados. En este informe se
incluyen las recomendaciones del Foro ONG/sociedad civil que se presentarán a la
Presidenta del Consejo Económico y Social para que se tengan en cuenta en la prepa-
ración de la Declaración Ministerial de la serie de sesiones de alto nivel del Consejo
Económico y Social que se celebrará del 28 al 30 de junio de 2004.

I. Fomento de un marco normativo centrado en las personas

• Redoblar la labor de las organizaciones de la sociedad civil para establecer o
ampliar procesos y normas de adopción de decisiones de carácter participativo.
Un aspecto necesario de esta labor consiste en la formación de capacidad en
materia de enseñanza y formación de aptitudes. Las actividades de formación
de capacidad a nivel de base dejarán a los pobres en mejores condiciones para
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participar de modo efectivo en el proceso político de forma que pasen a ser
parte interesada en su propio desarrollo;

• Promover asociaciones transectoriales entre las organizaciones públicas, priva-
das y de la sociedad civil que apunten a un planteamiento cabal de la reducción
de la pobreza y el desarrollo sostenible conforme al octavo objetivo de desa-
rrollo del Milenio;

• Promover la desmilitarización y la reasignación de los recursos presupuestarios
al desarrollo humano y establecer y consolidar una cultura de paz mediante la
inclusión de instrucción obligatoria sobre la paz en los planes de estudio;

• Hacer que se cobre conciencia de las dimensiones sociales y culturales de los
países menos adelantados, tener en cuenta el contexto específico de cada país
en la formulación de normas y programas;

II. Buena gestión de los asuntos públicos en los planos nacional e internacional

• Aumentar la transparencia y la rendición de cuentas a todos los niveles de go-
bierno, internacional, nacional y local;

• Promover un proceso descentralizado de adopción de decisiones que incluya a
los grupos marginados;

• Adoptar un planteamiento del desarrollo basado en los derechos por el cual ne-
cesidades básicas como el agua, la alimentación, la enseñanza, la salud y la vi-
vienda sean consideradas derechos públicos; hacer que los servicios de abaste-
cimiento de agua, electricidad, salud y saneamiento estén al alcance de todos;

• Recabar un apoyo amplio tanto desde dentro como fuera de los países menos
adelantados para lograr los objetivos de desarrollo del Milenio en esos países.
El apoyo decidido de las organizaciones no gubernamentales y de la sociedad
civil, nacionales e internacionales, será fundamental para alcanzar los objeti-
vos de desarrollo del Milenio en los países menos adelantados;

III. Fomento de la capacidad de los recursos humanos e institucionales

• Dar participación a la mujer en los procesos de adopción de decisiones que
afecten a sus vidas y al desarrollo del país mediante la promoción de la auto-
nomía de la mujer y la igualdad entre los sexos como recomienda el tercer ob-
jetivo de desarrollo del Milenio;

• Garantizar la enseñanza universal, en particular en la escuela primaria. Propi-
ciar a la inclusión de la niña en la enseñanza. Mejorar el acceso al mercado la-
boral estructurado por medio de capacitación orientada al empleo;

• Procurar que los países desarrollados se comprometan a contribuir con más re-
cursos, con carácter urgente, para controlar la propagación del VIH/SIDA y
demás enfermedades infecciosas;

• Facilitar la creación y el desarrollo de la tecnología de la información y de las
comunicaciones en los países menos adelantados para que los pobres puedan
participar en mercados internacionales;
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• Dedicar especial atención a los grupos vulnerables: las personas mayores, los
discapacitados y las familias con necesidades especiales y alentar a los direc-
tamente interesados a que tengan en cuenta a las personas con discapacidades
cuando concierten acuerdos internacionales;

IV. Fomento de la capacidad de producción para que la mundialización
beneficie a los países menos adelantados

• Aumentar la asistencia oficial para el desarrollo (AOD) a los países menos
adelantados de modo que todos los gobiernos asociados en el desarrollo alcan-
cen el objetivo de destinar a ella el 0,7% del PIB. Las tendencias actuales en la
asignación de esa asistencia no se alcanza para cumplir los objetivos del Plan
de Acción de Bruselas;

• Instituir reformas agrarias para que los pobres tengan acceso a la tierra, inclui-
da la asignación de tierras a las cooperativas rurales. Atender directamente a
las mujeres que reivindican derechos sobre la tierra, y no únicamente por me-
dio de un miembro varón de la familia;

• Promover la microempresa en apoyo de la especialización local. Promover la
adaptación de los tipos de interés para las empresas pequeñas;

V. Realzar la función del comercio en el desarrollo

• Mejorar los sistemas de transporte para que los pequeños agricultores puedan
reducir el costo del acceso a los mercados;

• Promover la eliminación de los obstáculos al comercio impuestos a los pro-
ductos procedentes de países menos adelantados y la eliminación de los subsi-
dios agrícolas en los países desarrollados;

• Alentar la responsabilidad institucional de las empresas multinacionales que
invierten en países en desarrollo;

VI. Reducción de la vulnerabilidad y conservación del medio ambiente

• Dar una prioridad más elevada al abastecimiento de agua salubre, a una mejor
ordenación de los recursos hídricos y al saneamiento;

• Alentar la conservación del medio ambiente conforme a los principios de desa-
rrollo sostenible haciendo cumplir la legislación nacional e internacional y
mediante medidas y sanciones más estrictas;

• Aprobar legislación que contenga una cláusula por la cual “quien contamina
paga” en la explotación de los recursos naturales y las reservas minerales de un
país;

• Respaldar las iniciativas para ayudar a los países menos adelantados a
adaptarse al cambio climático porque serán éstos los más perjudicados por sus
efectos;
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VII. Movilización de recursos financieros

• Alentar la condonación de la deuda externa de los países menos adelantados.
Si no se condona la deuda los países menos adelantados no podrán cumplir los
objetivos de desarrollo del Milenio por falta de un desarrollo suficiente. Gran
parte de los ingresos que generan los países menos adelantados se destina a
pagar la deuda. Una vez condonada la deuda, los ingresos que se destinaban a
su servicio se podrían reasignar a atender a las necesidades de salud y ense-
ñanza de los más pobres;

• Alentar una inversión extranjera directa que facilite el desarrollo sostenible de
infraestructura en los países en desarrollo.

• El sector privado desempeña una función importante para alentar a la gente a
que salga de la situación de pobreza en que se encuentra. Por lo tanto, las em-
presas multinacionales deben asumir su responsabilidad institucional en los
países en que hacen inversiones.


